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SECRET.\RÍA: Subastas y concursos pendientes ele celebración.-Su­
bastas para contratar diversas obras y el suministro de leñas 
para el encendido de calderas y cocinas de los distintos Servicios. 
Anuncios convocando concurso para proveer una plaza de Inge­
niero de Caminos, Canales y Puertos; sobre vencimiento del 
cupón trimestral que se señala; referentes a las Ordenanzas mu­
nicipales, y sobre inclusión de la finca números 69 y 71 de la calle 
del General 1<lola en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓX ORDINARIA' CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 13 DE MAYO DE 19S3.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat. y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo So­
telo, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, 
Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, 
Parrilla Cande1 y De Juana Movellán.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente igualmente el Interventor municipal, señor 1\1 artí 
Bal1esté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos ele la 
mañana, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Se dió cuenta de un escrito del señor 
Ingeniero Director de Obras Sanitarias interesando la asis­
tencia de una representación municipal, que podría e. tar 
integrada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde y 
Delegado del Servicio de Limpiezas, señor Guardia Ruiz, 
y por el Ingeniero Jefe del citado Servicio, señor San­
taella, a la Quinta Conferencia Internacional de Limpieza 
pública que ha de celebrarse en Edimburgo los días 9 a 12 
IUclusive del próximo mes de junio, calculándose el coste 
~otal de dicha asistencia, incluí dos viajes y derechos de 
lllscripción, en unas 20.000 pesetas por persona. 

y se acordó aprobar la designación de la representación 
municipal indicada en el anterior escrito, y que el importe 

Adm.inistrac:ión y suscripción 

Oficina de Ren'., y Lxa"iones I 
Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO. z. ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al i1ustrísitno 

señor Secretario del Ayuntatniento de Madrid 

'otal de los gastos en el mismo señalados sea cargo al 
rédito presupuestario que por la Intervención Municipal 
e determine. 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone, teniendo en cuenta que han de celebrarse 
diversos actos por la Corporación Municipal en honor de 
S. E. el Presidente de la República de Portugal, General 
Lraveiro Lopes, que próximamente visitará la capital, que 
se le autorice para la debida organización de aquellos actos, 
y que todos los gastos que con este motivo se realicen sean 
cargo a la partida 47 del vigente presupuesto. 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se obsequie con un vino de honor a los 
asistentes a la reunión de Delegados de la Federación 
Internacional del Automóvil, que en la próxima semana se 
celebrará en la capital, y que han de realizar una visita a la 
Primera Casa Consistorial; debiendo ser cargo el importe 
de los gastos que con tal motivo se originen a la partida -1-7 
del vigente presupuesto. 

-1-.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se celebre una recepción en honor de 
los súbditos rumanos residentes en Madrid, que en los pró­
ximos días han de concurrir en la capital a la Semana 
Rumana, figurando, entre los diversos actos a celebrar, una 
visita a 1á Primera Casa Consistorial; debiendo ser cargo 
el importe de los gastos que con tal motivo se originen 
a la partida -1-7 del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar' una moción ele la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se celebre una recepción en honor de las 
diversas y distinguidas personalidades de la especialidad 
asistentes a la Primera Reunión de Bromatólogos españoles, 
que en la próxima semana se verificará en Madrid, y que 
habrán de realizar una visita a la Primera Casa Consis­
torial ; debiendo ser cargo el importe de los gastos que con 
tal motivo se originen a la partida 47 del vigente presu­
puesto. 

6.0 y 7.0 Aprobar dos decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia en los que, de conformidad con la Jefatura admi­
nistrativa de los Servicios Técnicos, propone la inclusión 
de las fincas nlu11eros 12 y 14 'de la calle ele Almadén 
y 39 B de la de Méndez Alvaro en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en 
cuenta que han sido cumplidos en los expedientes respec­
tivos los trámites previos que establece el reglamento 
de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación' de la 
ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en · el que propone, teniendo en cuenta 10 informado tanto 
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por el Servicio Contencioso C01110 por la Jefatura admi­
nistrativa de los Servicios Técnicos, se desestime el recurso 
de reposición interpuesto por varios inquilinos qe la finca 
número 13 de la calle de Galileo contra el acuerdo muni­
cipal, de 31 de marzo del corriente año, por el que se 
dispuso la inclusión de la citada finca en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, con­
firmándose así la desestimación ya causada por aplicación 
del silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 6.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

9.° Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal remitiendo las cuentas de caudales del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931 correspondientes al 
cuarto trimestre del pasado año, rendidas por la Deposi­
taría de Villa. 

Y se acordó aprobar las cuentas de que se trata, a los 
efectos determinados en las disposiciones vigentes. 

10. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo la cuenta justificada de los Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto (Depósitos gu­
bernativos. Metálico y valores) correspondiente al año 1952, 
rendida por la Depositaría de Villa. 

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a los 
efectos determinados en las disposiciones vigentes. 

11. Adjudicar en definitiva a D. Juan Fernández Ló-
. pez, con la baja del 0,10 por 100 en los precios tipo, el 
remate de la subasta de las obras de pavimentación de la 
calle de Bravo Murillo, entre las de Lope de Haro y Alonso 
Castrillo, celebrada sm protesta ni reclamación alguna el 
día 4 del corriente. 

Hacienda 

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 14.425,48, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto, con destino a la realización de tra­
bajos de pintura en el grupo escolar Lope de Rueda. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica para el anterior, 
un gasto de 3.514,42 pesetas con destino a la realización 
de obras de pintura en la escuela nacional sita en la calle de 
Cristóbal Bordíu, 7. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica para los ante­
riores, un gasto de 261 pesetas con destino a la adquisición 
de menaje de comedor para el establecido en la escuela 
unitaria de niñas sita en la calle de Ferrer del Río, 42. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica para los ante­
riores, un gasto de 4.440 pesetas con destino a la adqui­
sición de mobiliario para el grupo escolar nacional Juan de 
Villanueva. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica para los ante­
riores, un gasto de 2.2M pesetas con destino a la adquisi­
ción de menaje y útiles de cocina y comedor para la cantina 
escolar que funciona en el grupo Tirso de Malina. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica para los anterio­
res, un gasto de 2.000 pesetas con destino a la realización 
de obras en las escuelas que funcionan en el kilómetro 8 de 
la carretera de Francia (Llano CasteIlano-Fuencarral). 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica para los ante-

~-

riores, un gasto de 6.401,20 pesetas con destino a la insta­
lación de una cocina en el grupo escolar nacional Marcelo 
Usera. 

19. Aprobar, tenienclo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica para los ante­
riores, un gasto de 4.831,21 pesetas con destino a la reali­
zación de obras de fontanería y albañilería en las escuelas 
nacionales de la calle de San Andrés, 3. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica para los ante­
riores, un gasto de 1.640,89 pesetas con clestino a la reali­
zación de trabajos de pintura en la escuela nacional de la 
plaza de Cascon·o, 13. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipial de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica para los ante­
riores, un gasto de 14.550 pesetas con destino a la adqui­
sición de 150 silloncitos para párvulos del grupo escolar 
Concepción Arenal. . 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica para los ante­
riores, un gasto de 600 pesetas con destino a la adquisición 
de dos encerados par?- la escuela de niñas número 1 del 
barrio de Hortaleza. 

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica para los ante­
riores, un gasto de 1.865 pesetas con destino a la repa­
ración del mobiliario del grupo escolar nacional Marcelo 
Usera. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica para los ante­
riores, un gasto de 1.845 pesetas con destino a la repa­
ración del mobiliario del grupo escolar Tomás Bretón. 

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
capítulo X, artículo 3.°, del vigente presupuesto, un gasto 
de 850,70 pesetas con destino a la adquisición de diverso 
material y útiles de cocina y comedor para la cantina del 
grupo escolar Nuestra Señora del Pilar. 

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica en el ante­
rior, un gasto de 350 pesetas para el abono de facturas 
por suministro de telas de mantelería con destino al co­
medor del grupo escolar nacional Nuestra Señora del P ilar, 
de Chamartín. 

27. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
capítulo XI, artículo 1.0, del vigente presupuesto, un gasto 
de 8.858,72 pesetas con destino a la reparación de goteras 
y hundimiento en el patio de recreo del grupo escolar 
Legado Crespo. 

28. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se -indica en el anterior, 
un gasto de 15.332,60 pesetas para la realización de diver­
sos trabajos en el grupo escolar Calvo Sote1o. 

29. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordaclo por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica en los ante­
riores, un gasto de 12.764,80 pesetas con destino a obras 
de reparación en el grupo escolar Concepción Arenal 
(niños). 

30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
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mismo crédito presupuestario que se indica en los ante­
riores, un gasto de 3.858,50 pesetas para la realización 
de obras en el grupo escolar Pardo Bazán. 

31. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica en los ante­
riores, un gasto de 8.663,98 pesetas con destino a la reali­
zación de trabajos de fumistería en el grupo escolar Isabel 
la Católica. 
. 32. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica en los ante­
riOl'es, un gasto de 101.021,68 pesetas con destino a abonar 
el importe de una factura por trabajos urgentes de apeo 
de las clases que integran e! grupo escolar Romero de 
Torres. 

33. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica en los ante­
riOl'es, un gasto de 1.743,19 pesetas con destino a la reali­
zación de trabajos ele fontanería en el grupo escolar de 
El Pardo. 

34. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica en los ante­
riOl'es, un gasto de 6.753,76 pesetas con destino a la reali­
zación de obras de reparación en el grupo escolar José 
Antonio (Chamartín). 

35. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica en los ante­
riores, un gasto de 2.328,56 pesetas con destino a la reali­
zación de trabajos de cerrajería en el grupo escolar Lope 
de Vega. 

36. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica en los ante­
riores, un gasto de 985,92 pesetas con destino a la repara­
ción ele persianas en el grupo escolar Marcelo Usera. 

37. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica en los ante­
riores, un gasto de 1.168,33 pesetas con destino a la reali­
zación de trabajos de fontanería y cristalería en el grupo 
escolar Isabel la Católica . . 

38. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica en los ante­
riores, un gasto de 4.306,64 pesetas con destino a la reali­
zación de trabajos de fontanería en el grupo escolar Isabel 
la Católica. 

39. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
l-r: isl11o crédito presupuestario que se indica en los ante­
nares, un gasto de 40.212,93 pesetas con destino al revoco 
de fachada, patios y terrazas del grupo escolar Ortega 
Munilla. 

40. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Jl~nta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
11:IS1110 crédito presupuestario que se indica en los ante­
nares, un gasto de 13.197,62 pesetas con destino a obras 
de colocación de bastidores metálicos en las ventanas del 
grupo escolar Portugal. 

41. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Jl~l1ta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo al 
11:151110 crédito presupuestario que se indica en los ante­
nOl:~S, un gasto de 1.776,32 pesetas con destino a la reali­
zaClOl1 de trabajos de cerrajería en las Escuelas Bosque. 

. 42. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
VIcepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per-

sonal, un gasto total de 49.117,78 pesetas para satisfacer 
a los funcionarios que desempeñan Jefaturas sin nombra­
miento expreso las gratificaciones asignadas a las mismas 
y devengadas hasta el 30 de abril último, cuyo gasto ha de 
tener la siguiente aplicación presupuestaria: 37.197,86 pe­
setas, importe de lo devengado en e! pasado ejercicio, con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, y el 
resto, de 9.666,60 y 2.253,32 pesetas, a las partidas 152 
y 153, respectivamente, de dicho presupuesto. . 

43. Aprobar un gasto total de 2.465.060,98 pesetas 
para satisfacer el importe de treinta y cinco certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

44. Aprobar un gasto total de 1.339.004,01 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y cinco expedientes 
de facturas por suministros a distintos Servicios y de­
pendencias municipales, con cargo a las consignaciones de! 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

45. Aprobar un gasto total de 521.668,24 pesetas para 
satisfacer el importe de diez nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en dife­
rentes Servicios que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

46. Conceder a doña Carmen MartÍnez Suárez, de 
conformidad con 10 establecido en el apartado h) de la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora, la exención 
en e! pago de los derechos por licencia de apertura para 
casa de huéspedes en la calle Mayor, 41, por fallecimiento 
de su padre y anterior industrial. 

47. Conceder a D. Enrique Collía Pérez, de confor­
midad con 10 establecido en el apartado á) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, la exención en el pago 
de los derechos de licencia de apertura para fá:brica de 
corbatas en la calle de la Reina, 5, por traslado forzoso 
desde la calle de San Bernardo, 7, y disponer que continúe 
tramitándose el expediente respecto del cambio de nombre 
de la industria a favor de Marcofer (S. A.). 

48. Conceder a la Comunidad de Siervas de los Po­
bres, en aplicación de lo determinado en el artículo 438 de 
la vigente ley de Régimen local, la exención en el pago 
de los derechos por obras y vallas en relación con la cons­
trucción que proyectan realizar en la calle de Florencia 
García (Pueblo Nuevo), con destino a escuelas, dispensario 
y residéncia de las religiosas que han de atender a los 
servicios de los mismos, teniendo en cuenta los fines exclu­
sivamente benéficos y gratuitos que se persiguen. 

49. Conceder a Luzavi (S. A.), de conformidad con 
lo establecido en el apartado e) de la base sexta de la 
Ordenanza reguladora, y por estar acogido a los bt'neficios 
del Real decreto-ley de 10 de octubre de 1924 sobre casas 
baratas, la excnción del arbitrío de plusvalía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 3 de la calle de 
Alejandro Saint-Aubin; debiendo anularse la liquidación 
practicada. 

50. Conceder a D. Angel Salas Rubio, de conformi­
dad con 10 establecido en el apartado e) de la base sexta 
de la Ordenanza reguladora, la exención del arbitrio de 
plusvalía correspondiente a la transmisión de la finca nú­
mero 152 del paseo de las Delicias, teniendo en cuenta que 
la construcción se llevó a cabo por una Sociedad benefi­
ciaria de casas baratas; debiendo ratificarse la baja del 
recibo número 6.116, que obra en la Agencia Ejecutiva • 
de la Cuarta Zona, y anularse 1,,!- liquidación que le dió 
origen. 

SI. Conceder a la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación, de conformidad con 10 establecido en el 
artículo 4-38 de la vigente ley de Régimen local, la e..xención 
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en el pago de los derechos derivados de la colocación 
de rótulos anunciadores del servicio de telegramas por telé­
fono de la Central de Teléfonos de Madrid, teniendo en 
cuenta que dicho servicio beneficia a personas de modesta 
capacidad económica. 

52. Rectificar, accediendo a lo solicitado por D. Sixto 
Molíns Pradel, como propietario de la heladería enclavada 
en la calle de Atocha, 86, la fecha de vigencia del con­
cierto estipulado para e! pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por la industria de referencia, en el sen­
tido de que los efectos sean a partir del 15 de marzo al 
15 de octubre, en lugar del 1 de marzo al 30 de septiem­
bre, como en principio se acordó. 

53. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de bares y similares de! establecimiento 
que estuvo situado en la calle de Salustiano Moreno, 9 
(Canillas), propiedad de D. José Villaverde Montero, con 
efectos desde elide octubre de 1952, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria. 

54. Conceder el alta en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de sidras por mayor del establecimiento 
situado en la calle de Legani'tos, 43, propiedad de D. Alfre­
do Lozano García, por la cuota mínima anual municipal 
de 14.981,02 pesetas; debiendo causar baja simultánea­
mente en el de tabernas, con efectos desde e! 1 de enero 
de 1953. 

55. Conceder el alta en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de tabernas y similares de los estableci­
mientos enclavados en el anexionado término de Vicálvaro, 
cuyo detalle figura en el expediente, por un importe total 
de 187.519,17 pesetas, y con efectos desde elide enero 
de 1952; con el consiguiente incremento de la cuota anual 
concertada desde la mencionada fecha. 

56. Abonar en la cuenta de concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de tabernas la suma de 3.900 pesetas, por 
baja del establecimiento enclavado en la calle del General 
Ricardos, 112, propiedad de D. Baldomero Fernández, con 
efectos desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 1952; 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1953 en la 
misma cuantía. 

57. Abonar en la cuenta de concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de bares y similares la suma de 7.035,60 pe­
setas, importe de la baja de la industria que estuvo en la 
carretera ele Aragón, 179, propiedad de D. Esteban Mar­
tín Zazo, con efectos desde el 1 de enero al 31 de diciem­
bre de 1952; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1953 en igual cuantía 

58. Abonar en la cuenta de concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
la Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles, la suma de 360 pesetas, importe de la baja del esta­
blecimiento enclavado en la calle de Fuencarral, 89·, pro­
piedad de D. Veremundo Tejedor, con efectos desde el 
8 al 31 de diciembre del pasado año; quedando reducida 
la cuota anual gremial para 1953 en la cuantía de 5.580,35 
pesetas. 

59. Declarar responsable subsidiario por débitos al im­
puesto de consumos y servicios de lujo a D. Mariano Ló­
pez de la Casa, propietario del taxímetro BU-1820, de con­
formidad COI1 lo determinado en el artículo 55 del vigente 
reglamento de Haciendas locales; debiendo seguirse con­
tra dicho señor todas las actuaciones encaminadas al cobro 
de los débitos contraídos por e! anterior elueño, teniendo 
en cuenta la insolvencia de' éste 

60. Conceder el alta en el concierto vigente para el 

pago del impuesto sobre consumos y servicios de luj o Con 
el gremio fiscal de bares y similares de los setenta y ocho 
establecimientos cuyos detalles figuran en el expediente, por 
un importe de 941.976 pesetas y con efectos desde e! 1 de 
enero de 1952, con cuyas cuotas mostró su conformidad 
dicho gremio, incluyéndose igualmente, con los mismos 
efectos, los bares y quioscos, que totalizan la suma de 
174.726 pesetas, de la cual quedarán excluídos solamente 
el quiosco de la plaza del Capitán Cortés, que causará 
baja con efectos elesele el 4 ele noviembre ele 1952, y el 
situaelo en la calle de Joaquín Costa, esquina a la plaza 
ele la República Argentina, con efectos elesele el 15 ele sep­
tiembre ele 1952, así como el enclavaelo en la plaza elel 
Dos ele Mayo, frente al número 30, con efectos desele el 
1 de enero del mismo año, por haber sufrido un error al 
incluirles en la mencionada relación~ 

61. Proponer a D. Luis Almunia y de León, propie­
rio del bar Club Miguel Angel, situado en la finca núme­
ro 6 de la calle de! mismo nombre, la estipulación ele un 
concierto, por la cifra de 15.500 pesetas por el impuesto 
sobre. consumos y servicios ele lujo, y 4.500 pesetas por 
el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, compren­
diendo los epígrafes 1.0, 3.° y 11 , pagadero en dozavas par­
tes y con vigencia desde elIde enero de 1953 al 31 ele 
diciembre de 1954; con la advertencia de que, en su de­
fecto, deberá tributar el interesado por el sistema ele decla­
ración jurada 

62. Conceder, accediendo a la petición hecha por eloña 
Amparo Roca Rebullida, la exención del pago de las con­
tribuciones especiales aplicaelas por las obras ele pavimenta­
ción realizadas por el Ayuntamiento a la finca número 81 
de la calle ele los Hermanos Miralles, propiedad ele la 
reclamante, teniendo en cuenta el estar tributando el re­
cargo del 4 por 100 de Ensanche en la fecha de realizarse 
las obras, y la incompatibilielad marcaela en la ley ele Ré­
gimen local vigente; debiendo la Intervención Municipal 
tener en cuenta 10 previsto en la regla sexta, apartado e), 
de la correspondiente Ordenanza, respecto a la exención 
concedida, por cuanto las obras han tenido efecto con cargo 
al presupuesto ordinario del Interior, y e! producto del re­
cargo en cuya virtud se concede la exención tiene su 
ingreso en e! presupuesto de! Ensanche; y disponer que 
se devuelva a la interesada la cantidad de 2.092,95 pesetas, 
importe de! recibo por contribuciones especiales número 201 
del año 1952, pudiendo tener lugar esta devolución, en la 
cantidad de 1.993,29 pesetas, como minoración de los ingre­
sos del presupuesto ordinario del Interior, y la de pese­
tas 99,66 al Fondo de depósitos, recargo del 5 por 100, 
en que fueron ingresadas dichas cantidades. 

63. Desestimar las peticiones de exención de! pago de 
las contribuciones especiales por las obras de pavimenta­
ción y aceras realizadas en los accesos al Centro Asistencial 
de la calle del General Ricardos, hechas por doña Dolores 
Alvarez García, propietaria de la finca número 2 de la 
calle de Vicenta Parra, y por doña Vicenta Parra Olayo 
de la Cruz, propietaria de la finca número 4 de la calle de 
A rmengot, por no hallarse los casos que alegan compren­
didos entre los enumerados como causas ele exención en el 
artículo 468 de la ley ele Régimen local de 16 de eliciembre 
de 1950. 

64. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar la relación de fincas, contribuyentes 
y distribución de cuotas como contribuciones especiales, 
determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen 
local de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos 
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en el título I, capítulo VI, -de la articulación de aquella 
ley, y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exac­
ción, motivadas por las obras de renovación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenida de Italia, 
entre la plaza de España y la calle de Francisco H.omero, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1946, en armo­
nía con la liquidación remitida a tal fin por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 30 
por 100 del coste de las obras de calzada, incrementado 
con el recargo previsto en la Ordenanza y base corres­
pondiente de las generales del presupuesto ordinario de 
Ingresos, y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo segundo de la base 41 , 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
cada una de las fachadas de las fincas afectadas; y 

T ercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
al referido porcentaje, -unidas al expediente, y que han de 
satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que aqué­
Has no sean rectificadas por la Superioridad en el momento 
de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin perjui-. 
cio de las modificaciones a que dieren lugar las reclamacio­
nes que en tiempo hábil se formulen por los interesados, 
cuya aprobación aconseja lo sea con carácter provisional 
hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo, en que 
por tal circunstancia obtengan su firmeza las resoluciones 
que se adopten, y cuyo abono deberá hacerse efectivo por 
aquéllos en un solo plazo. 

65. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, 10s.mismos acuerdos que se indican en los anterio­
res, excepto el segundo, que quedará redactado en los tér­
minos que a continuación se expresan , en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales con motivo de las 
obras de pavimentación en calzada y aceras realizadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Agueda Díez: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal , sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 
del de las de calzada, incrementados con el recargo pre­
visto en la Ordenanza y base correspondiente de las ge­
nerales del presupuesto ordinario de Ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo egundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas. 

66. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el an­
terior, en cuanto a la exacción de contribuciones especia­
les COI1 motivo de las obras de pavimentación en calzada 
y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle de 
San J osé, hoy Mostacilla. 

67. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la reclamación formulada por doña 
Pilar Izquierdo García en relación con las contribuciones 
especiales asignadas a su finca, sita en el paseo de las 
Delicias, 95, con motivo de las obras de renovación de 
P~vil11ento , aceras y arbolado realizadas por el Ayunta­
n?lento en la expresada vía pública, con cargo al Emprés­
tito extraordinario de 1951, por comprendidas en el co­
rrespondiente presupuesto del mismo año, teniendo en 
Cuenta que, según determina la Ordenanza reguladora, lo 
previsto en el decreto de 25 de enero de 1946, ordenador 

provisional ele las Haciendas locales, no es de aplicación 
a las obras ejecutadas con cargo a presupuestos o fórmu­
las económicas anteriores a dicho precepto, como sucede 
en el caso de que se trata 

Fomento 

68. Declarar, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios 
de fincas ruinosas, en estado de ruina la número 149 de la 
carretera de Valencia; debiendo procederse a su desaloj o. 

LICENCIAS DE OBRAS 

69 a Il5. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios clue se indican, siempre que en la ejecución de 
los trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Luis Gómez Gómez, para construir una casa en 
la calle de Nava del Rey, 12. 

A D. José María Rubio, para construir dos casas en 
la avenida de la Iglesia, sin número. 

A D. Eduardo Ortega, para construir una nave en el 
camino viejo de Villaverde, sin número. 

A D. Angel María Pérez, para obras ele ampliación en 
la finca número 7 de la calle de Vicente Caballero. 

A D . CIodoaldo de la Torre, para obras de ampliación 
en la finca número 38 de la calle de María Pedraza. 

A D. Félix Brave, para construir una casa en la calle 
de los Hermanos Del Moral, SS. 

A D . José Luis Fuentes Díaz Santos, para construir 
tres casas en la calIe A, A-F y A-E, del sector N E. de 
los Cuatro Caminos. 

A Ilsa Frigo (S. A.), para obras de ampliación en una 
finca sin número de la avenida de Alfonso XIII (Ciudad 
Jardín). 

A D. José Vargas, para construir un hotel en una caIle 
sin nombre de Canillas. 

A D. Crisanto Díaz Roldán, para construir una casa 
en la calle de Leyva, sin número. 

A D. 1. S . . c. O. (S. A.), para obras ele reforma y 
ampliación en la finca número 78 de la carretera de Ara­
gón (Canillas). 

A doña Encarnación Expósito Ruiz, para realizar obras 
ele ampliación en una finca de la calle de Santiago, con 
vuelta a la de Salvador Martínez (Puente de ValIecas). 

A D. Julián Uriondo López y a doña Rosario Mon­
tero Herradón, para construir una casa en la calle de Nue­
vo Trazado, sin número (Carabanchel) . 

A D. Francisco Muñoz del Pozo, para obras de am­
pliación en la finca' número 22 ele la calle de Sandalio Ló­
pez (Fuencarral). 

A doña Julia Plaza Iglesias, para construir una casa 
de planta baja en la calle de Paula Díez, 20 (Carabanchel). 

A D. Má.. .. ómo Pérez Berruguete, para construir una 
vivienda en la calle del Rey Tej era, 1 (Carabanchel). 

A D. Enrique Díaz, para construir una vivienda de 
plantas baja y primera en la calle de San Antonio, sin 
número, con vuelta a la de Rosendo Conde (Chamartín). · 

A D. Luis Verdugo García, para construir una ca a 
en la calle de la Solana de Opañel, 16. 

A D. Julián, D. Pedro, D. Esteban y D. José Yunta 
Fuentes, para obras de ampliación en una finca sin número 
de la calle del Cabo Mur (Carabanchel). 
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A doña Petra Bernal Bernal, para obras de ampliación 
en la finca número 11 de la calle de Ceuta (Chamartín). 

A D. José Bermudo Morán, para obras de ampliación 
en la finca número 15 de la calle de Antonio Lancha (Ca-
rabanchel). . 

A Laboratorios Iven, para obras de ampliación en la 
finca número 71 de la calle de Alcántara. 

A D. Aurelio Rodríguez, para obras de construcción 
en la calle de Brunete, 19 (Carabanchel) . 

A D. Patricio Miguel Heras, para construir una casa 
en la calle de Berja, 24 (Carabanchel Bajo). 

A D. Jorge de Mingo Paredes, para construir una casa 
de nueva planta en la calle de Antonia Calvo, 4 (Cara­
banchel). 

A Construcciones Chamartín, para · construir un hotel 
en la calle de Antonio Cavero, sin número (Canillas) . 

A D. Alberto Pared ero, para construir una casa en la 
calle del Alférez Juan de Usera, sin número (Carabanchel). 

A D. Rafael Fité Salvador, para obras de construc­
ción en la calle del Divino Vallés, sin número. 

A D. Pedro Gómez Martínez, para construir una nave 
con viviendas en la calle de Sánchez Barcáiztegui , 13. 

A D. Luis G. Cierco Saliva, para obras de construc­
ción y cerramiento en la calle de Pablo Vidal, 2 (Ciudad 
Lineal). 

A D. José García Pablo, para construir una casa en 
la calle de Rodríguez Pinilla, 4 (Chamartín). 

A D. Victorino Ortega Bodas, para construir una casa 
en la calle del Santo Angel, sin número (Canillas). 

A D. Antonio Conesa Pretel, para obras de ampliación 
en la finca número 9 de la calle del General Oráa. 

A D. Germán Parrillas, para construir una casa en la 
calle de Marina Vega, sin número. 

A D. Francisco ya D. Ricardo Rodríguez Ramos, para 
construir una casa en la plaza de Mariano de Cavia, sin 
número, con vuelta a la calle del CastiÚo. 

A D. José Peña Martín, para construir una casa en la 
calle de Berja, 6 (Carabanchel). 

A D. Mariano García, para obras de construcción en 
el camino de las Cruces, sin número (Vicálvaro). 

A D. Florencia Acedo Nieto, para obras de ampliación 
en la finca número 5 de la calle de Dolores Armengot 
(Carabanchel). 

A D. Mariano Pérez Navarro, para construir una casa 
de nueva planta en la calle de Antonio Arias, lO, bloque 
número 3. 

A D. Pedro García Caamaño, para construir una casa 
de nueva planta en la calle de Cristóbal Bordíu, 41. 

A D. Juan Calatrava, para obras de construcción en 
la calle de Alcalá, 106. 

A D. Félix Huarte, para obras de ampliación en una 
finca sin número de la calle Particular. 

A D. Luis Fernández Abecia, para obras de construc­
ción en la calle de Teresa López Varcárcel, 14. 

A D. Félix Muñoz OlaIla, para obras de ampliación 
en la finca números 8 y 10 de la calle · de Valentín Beato 
(Canil1ejas). 

116. Conceder a D. Rogelio Mallorquín Ruiz licencia 
para las habitaciones COl1struídas en el camino de San 
Chicharro, 1 (Fuencarral), como acogido a los beneficios 
que otorga el régimen de excepción de la base 41 de la 
Ordenanza de exacciones reguladora. 

117. Conceder a D. José Antonio Molero Roja licencia 
para construir una casa en el solar de la calle del Carmen, 
manzana E, número 24 (Canillas), visto los informes emi­
tidos por el Arquitecto municipal de la zona y por la 
Intervención, y como acogido a los beneficios que otorga 

. el régimen de e..'{cepción de las bases 40 y 41 de la Orde­
nanza de exacciones reguladora. 

Acopios 

118. Aprobar las relaciones de pedidos formulados por 
la Dirección de Acopios, con autorización del ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Delegado de dicho Servicio, 
durante el mes de abril último, en cuya tramitación se 
han observado todos ·los preceptos legales vigentes, y dando 
así cumplimiento a lo prevenido en el apartado tercero 
del artículo 5.0 de la vigente reglamentación orgánica del 
Servicio de que se trata. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

119. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente mes, disponiendo, en cumplimiento 
de lo acordado por el ConseJo de la Empresa Municipal de 
Transportes, y utilizando la autorización concedida a la 
misma por la Corporación Municipal, que se ingrese en 
las cuentas corrientes de aquélla la suma de 30.028.000 pese­
tas que corresponde al contrato de Tesorería de anticipo del 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, par­
tida 24; debiéndose prevenir a la Dirección Gerencia de 
la mencionada Empresa y a su Intervención delegada ele la 
necesidad de rendir cuenta detallada, en el término de tres 
meses, de la inversión de dicho libramiento, así como 
de cuantos se han expedido con anterioridad. 

Fomento 

120. Disponer se conteste el oficio del Delegado del Go­
bierno en la Canalización del Manzanares, fecha 27 de abril 
último, en el que comunica a la Corporación la orden 
ministerial de 26 de noviembre de 1952 aprobatoria de las 
Ordenanzas de edificación que han de regir en dicha zona, 
e interesando que los Servicios municipales dej en de c1es­
pz.char, a partir del próximo 1 de julio, todo 10 referente 
a la edificación en aquella zona, en el sentido de que el 
Ayuntamiento no puede someterse a 10 determinado en 
dicho oficio, teniendo en cuenta que la competencia a que 
se le ordena renunciar le está reconocida en el artículo 122 
de la vigente ley de Régimen local, y que si el Ayunta­
miento. aprobó las Ordenanzas fué en el aspecto técnico de 
la edific~ción, pero no en el de renunciar ~ sus funciones, 
lo que no estaba en su ánimo, o, aunque así fuera, se 
habría de reputar como un acto contra la ley, que care­
cería de eficacia, según lo dispuesto en el artículo 4.° del 
Código Civil; todo ello sin perjuicio de que el Ayunta­
miento Pleno acuerde en su día interponer los oportunos 
recursos contra la orden aludida. 

121. Aprobar el proyecto formulado para la adquisi­
ción de ochenta refractores para las instalaciones de alum­
brado público, cuyo importe, de 142.355,20 pesetas, será 
cargo a la partida 5.a del presupuesto e,-traordinario 
de 1946. segunda etapa; y disponer, dada la cuantía de 
dicha adquisición, y al amparo de lo dispuesto en el nú­
mero 6.°, artículo 41, del vigente reglamento de Contra­
tación municipal , que se adjudique directamente el referido 
suministro a la Sociedad española Metr0111. 

Gobierno interior y Personal 

122. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la 
adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Jubilar, por cumplimiento de la edad regla­
mentaria, al funcionario técnicoadministrativo de Secreta­
ría D. Rafael Maceres Fernández, que en la actualidad 
desempeña el cargo de Oficial mayor suplente. 

Segundo. Asignarle el haber pasivo anual de 43.681,13 
pesetas, equivalente al 100 por 100 del sueldo que le ha sido 
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reconocido como regulador, resultante de acumular al de 
34.681,13 pesetas, sueldo máximo percibido por el intere­
sado, la cantidad de 9 .000 pesetas, importe de la gratifi­
cación que tiene asignada por su cargo de Oficial l11avnr 
suplente; todo ello de conformidad con el tiempo de servi­
cios prestados por el interesado, y según 10 dispuesto en 
los acuerdos plenarios de 15 de abril de 1943, modificado 
por el de 19 de noviembre de 1948 y 9 de mayo de 1947. 

Tercero. Que los precedentes acuerdos surtan sus de­
hidos efectos a partir del día 15 del corriente mes ele mayo, 
C01110 fecha siguiente a aquella en que el interesado cum­
plirá la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, 
siéndole abonable e! sueldo activo, de conformidad con 10 
dispuesto por el artículo 83 del vigente reglamento, durante 
todo el mes en curso; y 

Cuarto. Que la clasificación pasiva que por el pre­
sente acuerdo se aprueba se entiende sin perjuicio de ser 
revisada si por aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local correspondiese al interesado un 
mayor sueldo activo a partir de la vigencia de dicho texto 
reglamentario. 

A continuación se dió lectura asimismo de un informe 
de la Sección de Gobierno interior y Personal en el que, 
teniendo en cuenta el acuerdo plenario, de 29 ele abril 
último, por el que se concedió al citapo funcionario la 
Medalla de Madrid en la categoría de plata, cuya distinción 
puede tener consecuencias respecto a la clasificación pasiva 
del interesado, eleva consulta en cuanto a la forma en que 
ha ele aplicarse al mismo los acuerdos, también plenarios, 
de 21 de marzo de 1947 y 15 de abril de 1943, modifi­
(aelo por el de 19 de noviembre de 1948, teniendo en cuenta 
que dicho funcionario ha desempeñado simultáneamente y 
percibido las gratificaciones correspondientes a los cargos 
ele Oficial mayor suplente y Secretario de la: Dirección de 
Obras Sanitarias. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en el 
citado dictamen, y que se compute a efectos pasivos el total 
de las dos citadas gratificaciones percibidas en activo por 
el señor M aceres, inherentes a los cargos de referencia. 

Proposición 

123. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor 
Parrilla Candel, como Teniente de Alcalde Inspector de 
las Alcaldías de barrio, interesando se indemnice a los seño­
res Delegados de barrio que a continuación se determinan, 
para gastos de locomoción, con un tanto alzado mensual, 
en la cuantía que para cada uno se señala, cuyas asigna­
ciones se deben reputar con independencia de cualesquiera 
otra que tuvieran anteriormente concedidas, salvo las que 
se les abonaban por el capítulo II , artículo 2.°, del presu­
puesto del año de 1952: 

Delegado de Canillas, 1.000 pesetas; ídem de Fuenca­
rral, 1.000 pesetas ; ídem de Aravaca, 500 pesetas; ídem de 
Barajas, 500 pesetas; ídem de Canillejas, 500 pesetas; 
ídem de El Pardo, 500 pesetas; ídem de Vallecas (pueblo), 
500 pesetas; ídem de Vicálvaro, 500 pesetas. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición y aprobarla, con efectos desde elIde enero del 
corriente año, y que las expresadas asignaciones sean cargo 
a.la consignación que para gastos de locomoción administra 
,el Servicio de Acopios. 

* * * 

124. Aprobar tres gastos, de 60.000, 10.000 Y 8.000 pe­
setas, con cargo a la partida presupuestaria que por la 
Intervención Municipal se determine, con destino a con­
ceder a los diarios de Madrid Pneblo) Arriba y M arca una 
subvención, en la cuantía señalada, con motivo de la publi-

~========================= 

cación de un número extraordinario dedicado a las fiestas 
en honor de San Isidro Lal;rador, Patrón de Madrid. 

125. Conceder al Guardia, jubilado por edad, D. Mau­
ricio Nombela la cantidad de 500 pesetas, con cargo a la 
partida presupuestaria que determine la Intervención, para 
atender al pago de la expresada suma, que tenía pendiente 
el interesado en relación con e! servicio, teniendo en cuenta 
su precaria situación económica y las circunstancias perso­
nales que concurren en el caso. 

126. Disponer se cmse una comunicación a todos los 
Tenientes de Alcalde de Zona para que obl iguen al cum­
plimiento del horario señalado por el Ayuntamiento para 
la retirada de los carros de los traperos. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso ele las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. José Antonio del Arco Cubas, para instalar quince 
mesas de fútbol en la glorieta de Bilbao, 3. 

Doña Trinidad Collado García, para mercería en la 
calle del General Sanjurjo, 27 (Vicálvaro). 

D. Julián Pemartín Sanjuán, para depósito cerrado de 
juguetes en la calle del Rey Francisco, 25. 

D. Feliciano Alonso Gil, para tienda de comestibles en 
la calle de Bnenos Aires, 34. 

D. Jesús Baltasar Ramírez, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la calle de Santa Juliana, 27. 

D. Luis Ricote Burgos, para venta de ropas hechas en 
la Puerta del Sol, 10. 

D. Pastor Timón Castaño, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Marcelo Usera, 32. 

D. Felipe Gurich García, para almacén de trapos en la 
calle de Ana María, 5 (Chamartín). 

D. Aquilino del Hoyo del Coso, para lechería en la 
carretera ele Aragón , kilómetro 13,400 (Barajas). 

Doña Luisa Fernánc\ez Ruiz, para taller de arte plás­
tico español en la calle de Alberto Agllilera, 37. 

D. Luis Martínez Martínez-Rey, para taberna, C01110 
cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 83. 

D. Hilario ele Frutos Velasco, para lechería en la calle 
de la Batalla del Salado, 12. -

D. :r.. Ianuel Sebastián Castro, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Bravo MU1:illo, 283. 

D. Tasé del Monte Suárez, para pensión, como cambio 
de non;bre, en la calle elel Doctor Corteza, 15. 

D. Jesús Castillo, para taller de cerrajero y ajuste en 
la calle de Santa Julia, 5 (Vallecas). 

D. Gregario Faerna Bneelo, para instalar dos mesas de 
fútbol en la calle de Martín de los Heros, 29. 

Doña María Teresa García López, para venta de cha­
tan-a en la calle de San Leonardo,- 5. -

Doña Germana Encinas Esteban, para tienda de come -
tib1es en la calle de Viriato, 53. 

D. Moisés Jiménez Velayos, para taberna en la calle 
de Nuestra Señora del Carmen, 21 (Chamartín). 

D. Gregario Mediavilla Cuesta, para taberna en la plaza 
de! Sagrado Corazón, ..¡. (Hortaleza). , 

Doña Josefa Collazo Mauro, para venta de frutos secos 
en la calle ele Antonio Antoranz, 6 (Carabanchel). 

D. Eugenio Roldán , para peluquería ele señoras en la 
calle de Alberto Aguilera, 5. 
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D. Jerónimo Díaz Valdivia, para café bar en la calle 
de Gerona, 12 (Vallecas). 

D. José Castañeda Martínez-Unda y D. Jacinto Carra­
. lera Rubio, para pensión residencia. como cambio de nom­

bre, en la calle de Guzmán el Bueno, 38. 
Industrias Laneras Españolas (S. A.), para domicilio 

social, como cambio de nombre, en la calle de Antonio 
Maura, 11. 

D. Melchor Ramírez. Ramírez, para frutería en el Mer­
cado de Maravillas, cajón números 69 y 70. 

D. Luis Mino de Lara, para taller de sastre con géne­
ros, como cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 
número 15. 

D. Francisco Aniceto Ambite, para chamarilería en la 
carretera de Puerta Bonita, 7. 

D. Eugenio Martín Panadero, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Ferraz, 67. 

D. José Plaza Pedraz, para almacén de trapos con lava­
deros en la calle de Alejandro Morán, 3I. 

D. Aureo Santos Santos, para frutería y cacharrería, 
como cambio de nombre, en la calle del Doce de Octubre, 3. 

D. Francisco González González, para tienda de comes­
tibles, como ampliación de frutería, en la calle de los Her­
manos Miralles, 38. 

D. Francisco Martínez Felici, para taller de herrero en 
la calle de los Hermanos Aguirre, I. 

D. Manuel Pérez Rubio, para taller de herrero cerra­
j ero, con un generador de acetileno, como ampliación, en 
la calle de Zurbarán, 2. 

D. José Antonio Matéu, para depósito de papel en la 
calle de Martín Soler, 7. 

D. Domingo López López, para peluquería de caballeros 
en la calle de Sánchez Pacheco, 23. 

Doña Blanca Fernández Córdoba, para peluquería de 
señoras en la calle de Ayala, 94. 

D. Laureano Dalmiro Buceta, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la Corredera Baja, 33. 

Doña Elvira Iglesias Martínez, para pensión en la Co­
rredera Baja, 33. 

Doña Isabel Ibarra Carbonell, para perfumería en la 
carretera del Este, 3. 

D. Aquilino Pérez Gómez, para venta de calzado fino 
en la carretera de Aragón, 206 (Vicálvaro). 

Doña Lucrecia Moreno Sánchez, para droguería en la 
carretera de Aragón, 212. 

D. Francisco Heras Alonso, para venta de ornamentos 
de iglesia y casullas en la calle de la Concepción T erónima, 4. 

Doña Matilde Calle Blanco, para frutería eil la calle de 
Calvo Sotelo, 18 (Ventas). . 

D. Cándido y D. Manuel Soto González, para pensión 
en la calle de Bravo Murillo, 228. 

D. Manuel Alvarez Rivera, para frutería y huevería, 
como cambio de nombre, en la calle de San ·Pedro, 19. 

D. José Cimorra, para taller de costura en la calle del 
Príncipe, 20. 

D. Rufino Moreno Sánchez, para despacho de leche en 
la calle del Doctor Esquerdo, 34. 

D. Andrés Sánchez Corbalán, para instalar una mesa 
de fútbol en la calle de Buenos Aires, 20 (Canillas). 

Doña Gabriela Sanz, para instalar una mesa de fútbol 
en la calle del Conde de Peñalver, 82. 

Doña Carmen Puente de Diego, para venta de fiambres 
en la calle de Blasco de Garay, 63. 

D. Luis Pérez Moreno, para panadería en la calle de 
Marcenado, 4I. 

Doña Felisa Manuela Sanz Gamarra, para taberna, 
C0l110 cambio de nombr-e, en la calle ele San Cosme y San 
Damián, 11. 

Doña Isabel Used Pérez, para compraventa de ropas 
en la calle de Hernani, 33. 

LICENCIAS FAVORABLES CON EL DICTAMEN DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Andrés Díaz Arcos, para tahona y bollería en la 
calle de Bárbara ele Braganza, 9. 

Doña Adela Llorente, para vaquería con diez reses en 
la calle de 'Doña Elvira, 9. 

D. Guillermo Sagastibelza Espí, para fábrica de choco­
lates en la calle de Pedro Heredia, 10. 

D. Fernando Pedrero Asín, para taller de tallado de 
vidrio hueco en la calle ele Manuel Aleixandre, 12. 

D. Antonio Serradell Alcalde, para taller de cerrajería 
en la calle del Oso, 3. 

D. Rafael Sánchez Tirado, para taller de ajuste mecá­
nico en la calle del Olmo, 3. 

D. Santos Manuel Rubio, para taller de cerrajería me­
cánica en la calle del Teniente Coronel Noreña, 16. 

Gráficas Jesús Alvarez, para imprenta, como amplia­
ción, en la calle de las Peñuelas, 18. 

García Nieto (S. R. C.), para taller de cerrajería me­
cánica con un equipo de soldadura en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 21. 

D. Andrés Seco García, para venta de carbones en la 
calle de Alejandro González, 9. 

Doña María del Prado González, para carbonería en la 
calle ele la Inmacúlada Concepción, 3. 

D. Tomás López Valverde, para venta de carbones y 
astillas en la calle de Fomento, 26. 

D. Mariano Barroso Arteaga, para piscina y bar res­
taurante, con una mesa de fútbol, en la calle de Francisco 
de Diego, 2. 

D. Juan Jiménez López, para taller de ajuste en la calle 
de la Esperanza, 15. 

D. Paulina Castro de los Ríos, para taberna con cafe­
tera de presión en la calle de Canillas, 9. 

D. Serafín de Isidro García, para taller de ajuste y 
venta de hierros en la plaza del Campillo del Mundo Nuevo, 
número 9. 

D. Manuel García Castro, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de San Isidro, 6. 

D. Ignacio Gordo Crespo, para taller de reparación de 
calzado en la calle de Feijoo, S. 

D. Juan Salvador Abad, para tienda ele ultramarinos 
(ampliación al 25 por 100 elel epígrafe 4) en la calle ele la 
Princesa, 77. 

Doña María Resino Francés, para taller de compostu­
ras ele platería en la calle ele Fernán González, 56. 

D. Rafael Serafín Rubio Climent, para taller ele labrar 
madera, como ampliación, en la calle ele Francisco López, 
número 3 (Fuencarral). 

D. Mariano Sanfrutos Marqués, para imprenta en la 
calle de Amaniel, 16. 

Doña Manuela QUÍlez Martín, para taller mecánico en 
la calle del Buen Suceso, 17. 

Uriarte Zamarrón y Compañía (S. R. C.), para taller 
ele ajuste en el paseo de la Chopera, 39. 

D. Marcelino Salsa Morán, para venta de fiambres, 
como ampliación, en la calle de Ibiza, 26. 

Martevis (S. L.), para taller de vielrio soplaelo en la 
calle ele Canillas, 57. 

D. Bonifacio Alonso Ballesteros, para instalar un arma­
rio frigorífico en la calle del León, 1. 

D. Cristóbal Vives Baeza, para taller de ajuste, como. 
ampliación, en la calle de Martínez Corrochano, 25. 

Aceros Atlas (S. L.), para venta ele aceros en la caIle 
ele Castelló, SI. 

Accesorios Industriales (S. A.), para taller ele cerraje­
ría mecánica en la calle de Bolívar, 24. 

D. Urbano Gándara Villa, para instalar un electromotor 
en la calle ele Modesto Lafuente, 28. 
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Hotel y Bar Sur (S. L.), para hotel y bar con cafetera 
de presión en el paseo de la Infanta Isabel, 9. 

D. José Cano Arces, para almacén de tripas secas en 
la caJle de Atocha, 95. 

Compañía de Industrias de Pilas Eléctricas (S. A.), 
para fábrica de pilas eléctricas en la calle de Embajadores, 
número 212. 

D. Pablo Julio Reh de Cárdenas, para taller de pin­
tura al duco en la calle del General Mola, 45. 

D. Lorenzo Carretero Naquiera, para bar con cafetera 
de presión en la calle de Jardines, 5. 

D. Alfonso Fernández Díaz, para café bar con cafetera 
de presión y una mesa de fútbol, como ampliación, en la 
avenida del Generalísimo, 3 (Vallecas). 

D. Alejandro ,Menocal Vega, para bar restaurante con 
cafetera de presión en la calle de Montesa, 20. 

D. Miguel Alvarez López, para chocolatería con cafe­
tera de presión, como ampliación, en la calle de Hermosilla, 
número 97. 

Lubricometal (S. L.), para taller meC:'Í.nico en la calle 
de Pérez Ayuso, 20. 

D. Manuel Boado Palacios, para taller de reparación 
de carrocerías de automóviles en la calle de los Artistas, 20. 

D. Recaredo Agulló Aguilar, para almacén de tableros 
de madera en la calle de Ponzano, 39. 

D. Fr~ncisco Bayón Gallego, para taller de esmaltado de 
chapas de hierro en la calle de los Voluntarios Catalanes, 
número 35. 

Doña Ana María Borrella García, para taller de bise­
lado de vidrio y venta de espejos en la calle de la Flor 
Baja, 5. 

D. Santos Montero Bayón, para fábrica de patatas fritas 
en la calle del General Oráa, 59, 

D. José Rodríguez Arias, para café bar con cafetera de 
presión en la calle de Altamirano, 15. 

D. Jesús Antequera Fernández, para fábrica de mue­
bles en la calle de Nicolás Morales, 3. 

D. Zacarías Jiménez Jiménez, para carbonería en la 
calle de Argente, 2 

Ramos y Compañía (S. R. C), para taller mecánico en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 97. 

D. Gil del Castillo López, para panadería en la calle 
del Atléthic, 2 (Fuencarral). 

D Emilio Santiago de Castro, para taller de fontanero 
y vidriero, como cambio de nombre, en la calle de Pelayo, 
número 5. 

DENEGACIONES 

D. Fernando Fernán Gómez, para venta de estampas 
en la calle de Ramiro de Maeztu, 17. 

D. Tomás Maeso Carrasco, para venta de huevos, como 
ampliación de frutería, en la calle de Galileo, 85. 

D. Francisco García Heredero, para venta de huevos, 
como ampliación de frutería, en la calle de J ustiniano, 14. 

D. Lope José García Casquero, para instalar ocho si­
lJones en peluquería de señoras, como ampliación, en la 
calle del Acuerdo, 3. 

D. Eduardo Espín Gallego, para tienda de comestibles, 
como ampliación de venta de frutos secos, en la calle del 
Amparo, 9. . . 

D. Pedro Díaz López, para abaéería en la calle de An­
toñita Jiménez, 52. 

D. Claudio Gómez Pereia, para huevería, como amplia­
ción en la calle de Amaniel, 16. 

D. Pedro Robredo Alonso, para lechería en la calle de' 
Don Ramón de la Cruz, 99. 

D. Pedro Robledo Sierra, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Sánchez Pacheco, 23. 

Madrid, 18 de mayo de 1953.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las suhastas y concursos 

SUBASTAS 

19 - 5 - 1953 Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en 
la calle de Fernández de Oviedo. 
Presupuesto de contrata ...... .. ... .. 

28 - 5 - 1953 Obras de pavimentación de la calle 
de las Clarisas. - Presupuesto de 
contrata" ..... .... " .. , .... ' .............. . 

28 - 5 - 1953 Obras de pavimentación de la calle 
de Doña Berenguela.-Presupuesto 
de contrata ............................... . 

1 - 6 - 1953 Obras de construcción de una casilla 
para Oficina Subalterna de Arbi­
trios en el kilómetro 10 de la ca­
rretera de Aragón. - Presupuesto 
de contrata ." ... ", .... ,,, ...... ,, ....... 

5 - 6 - 1953 Obras de pavimentación, construcción 
de alcantarillado e instalación de 
tuberías y bocas de riego en la 
calle de Nieremberg.-Presupuesto 
de contrata .. " ........................... . 

Obras de pavimentación de la calle 
del Doce de Octubre.-Presupuesto 
de contrata .............................. .. 

CONCURSOS 

25 - 5 - 1953 Instalación de alumbrado eléctrico en 
la calle de Serrano, entre la plaza 
de la Independencia y la calle de 
López de Hoyos.-Presupuesto de 
contrata ... , ...... .. " .. , ... , .. ......... ,., , 

27 - 5 - 1953 Transformación de la plaza de la 
Cebada en un nuevo Mercado, blo­
que de viviendas, pasaje comercial 
y sala de espectáculos. 

24 - 7 - 1953 Construcción ue un Palacio de De­
portes, que estará situado en la 
avenida de Felipe n, donde es­
tuvo la antigua plaza de toros. 
Canon mínimo que deberá satis­
facer anualmente el adjudicatario, 
500.000 pesetas. 

Para .. e~lamaciones por ocho dlas hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en q1,e aparezca in­
serto el cOf-respondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y ter",.' 
liarán en la fecha que al margen se 

indica: 

25 - 5 - 1953 Obras de pavimentación de varias 
calles en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. - Presu­
puesto de contrata ........ " ... " ...... 

Suministro de leñas para encendido 
de calderas y cocinas de los dis­
tintos Servicios y dependencias mu­
nicipales que durante el plazo de 
un año se precisen. - Presupuesto 
ele contrata calculado ... "."." ...... 

SUBASTAS 

Pesetas 

285.823,97 

366.714,12 

714.586,71 

283.738,05 

1.324.319,96 

776.895,23 

781.040,67 

1.440.650,42 

440,000 

La excelentísima Comisión Mw1icipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 29 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obra~ de pavi­
mentación de varias calles del Cementerio ele Nuestra Señora de la 
Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría e1el excel~ntÍsimo Ayuntamiento (Negociado de Su-
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bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Ofic'ial de la P"ovincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas - reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en e! artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

27 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de leñas que para 
el encendido de las calderas y cocinas de los distintos Servicios y 
dependencias municipales se precisen durante el plazo de un año, 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas); en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el BoleN,. Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamacio~es sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso s~ presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 13 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de marzo último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación de la calle del Doce de Octubre, con sujeción 
a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al 
efecto, y por e! presupuesto de contrata de 776.895,23 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
señor Secretario de la Corporación, consignarán previamente en la 
Depositaría Municipal, como garantía provisional, la cantidad de 
19.422,38 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva correspondiente, según determina el artículo 82 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente; siendo admisibles para las fianzas los 
valores o créditos que determinan los artículos 76 y 78 del mencio­
nado reglamento de Contratación. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 34 de! reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofic~al del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, baj o la presidencia d,el excelentísimo señor 
Alcalde o del Concejal en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de 
la celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo n, artículo 3.°, concepto 7.°, partida 79, del vigente 

presupuesto ordinario especial del Ensanche, y el plazo de ej ecución 
de dichas obras será el de cuatro meses. 

No se precisa para la validez del contrato que se derive de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953, no se presentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 13 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOsíl 

FERNÁNDEZ-V ILL~. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen. 
tado en el S por l OO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en d sobre lo siguiente: u Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la calle del Doce de Octubre. ") 

Don. '" que vive en '''' enterado de las condiciones para contratar 
mediante subasta las obras de pavimentación de la calle del Doce 
ele Octubre, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Buletín Oficial de la Provincia en los días ... y ... ele ,:. de 1953, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete tomar a su 
cargo dichas obras con estricta suj eción a ellas, (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos, o con la baja del .. . tanto 
por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, .. ' de ... de 1953. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
ANUNCIOS 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 del pasado 
mes de abril, acordó convocar concurso para proveer una plaza 
de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, dotada con el haber 
inicial de 11.700 pesetas (salvo el que se asigne al proceder a la 
adaptación del reglamento ele Funcionarios de Administración local), 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo, en la forma 
y condiciones fijadas en dicho reglamento, y con arreglo a las bases 
que se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 12 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Venciendo en 1 de julio de 1953 el cupón trimestral de intereses 

ele los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán presentar 
los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el Nego'­
ciado 2.° (Recepción de Valores) de la Sección ele Ingresos de 
Presupuestos extraordinarios y Deuda de la Intervención, a partir 
del día 1 de junio, de once de la mañana a una de la tarde, en 
cuya oficina se les canjeará por resguardos ele pago, indispensables 
para hacer efectivo su importe en el Banco de España a partir de 
la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 13 de mayo ele 1953.--El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento a lo elispuesto en laS' Ordenanzas municipales ' 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela 
Garcimartín proyecta establecer un taller de aj uste, con un electro­
motor de un caballo de fuerza y un generador de acetileno para sol­
dadura, en la casa número 50 de la carretera de Leganés. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcalelía Presidencia, elurante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha ele publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 ele mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Armando Alva­
rez González proyecta ,establecer un taller de ajuste, con catorce 
electromotores con fuerza total de 14,58 caballos y un grupo elec­
trógeno de 12 caballos de fuerza, en la casa número 46 de la calle 
de Villaamil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
-expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocl1o días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

,{le la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Antonio de 
Miguel proyecta instalar tres electromotores .con fuerza total de tres 
caballos en su imprenta de la casa número 8 de la calle de la 
:tIIorería. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente . anuncio, 10 que estimen conveniente. 

'Ylacl rid, 12 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
Ff~R )i,íNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jaime Lacalle 
Apellániz proyecta establecer un cinematógrafo, con un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza y un anuncio luminoso, en la casa nú­
mero 7 de la calle del N aranj o. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar. desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

lvladrid, 12 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F~RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús de La­
fuente Lara proyecta establecer una fundición de metales al crisol, 
con un horno para 10 kilogramos, en la casa número 13 de la 
calle de Ruiz Palacios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
-expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de 'ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN:\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo disp~esto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Moreno 
García proyecta ampliar C011 elementos de trabaj o su taller mecá­
nico dc la casa número 3 de la calle del Cardenal Solís. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mateo Blanco 
proyecta instalar un equipo de soldadura autógena en la casa nú­
Illero 61 de la avenida del Generalísimo (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
eXPondrán por escrit<jl ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mmo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * J,: 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Novalbos 
Martín proyecta establecer una fábrica de estuches en la casa nú­
mero 43 de la calle de Doña Urraca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anúncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1953.--El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Paulina Navaza 
Sánchez proyecta establecer una imprenta, con un electromotor de 
un caballo de fuerza, en la casa número 12 de la calle de Ricardo 
Ortiz (Ventas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :K * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de ,Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Ramón 
Martínez proyecta establecer un taller mecánico, con cuatro elec­
tl'omotores con fuerza total de cinco caballos, en la casa número 3 
de la calle de Pedro Tejeira. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Paulina Moreno 
González proyecta ampliar con ocho electromotores con fuerza total 
de 35,50 caballos su taller de aj uste de la casa número 20 de la 
calle de los Vascos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 69 y 71 de la 
caBe del General Mola, se pone en general conocimiento, en cum­
plimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe • 
el plazo, también de ocho dias, de la · exposición del presente, o bi~n 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO ' DE MADRID. 

Madrid, 13 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Tarifa de anuncios oficiales 
.P E S ET A S 

Relativos a subastas y concursos, línea. · " 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . • • • 

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres'- peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . .. 

1 

2 ,50 

Las suscripciones se entenderán po.r trimestres comple­

to.s,a contar desde lo.s meses de enero., abril, julio 

y octubre de cada año., cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 22 de junio de 1953 
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